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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
17662 ORDE!\: de 30 de julio de 1985 por la que se dcroga

la Orden de 11 de ahril de 1980, suhrc constitucion dc
pOl1eltcias para la prol'iSIÓn de I'acallles en este
Departamelllo,

limo, Sr.: El sistema de provisión de puestos de trabajo ha
quedado modificado como consecuencia de la entrada en vigor de
la L.,y 30/1984, de 2 de agosto, Quedan, por ello. sin razón de ser
las preYisiones contenidas en la Orden de este Ministerio de I1 de
abril de 1980, sobre constitución de ponencias para provisión de
vacantes correspondientes a Cuerpos Especiales, por lo que, con el
fin de lograr la necesaria claridad normativa, se hace preciso su
derogación,

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 14 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado. en relación con el artículo 9 del Real Decreto 2169/1984.
de 28 de noviembre. ha acordadá derogar expresamente 1.. citada
Orden de 11 de abril de 1980,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos,

Madrid, 30 de julio de 1985,
SAENZ DE COSCULLUELA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1985, de la Secretaría
de Estado de Universidaaes e Investigación, por la que
se acepta la propuesta de la Comisión de las pruebas
de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Tuulares de Escuelas Universitarias en el área 158
«Periodismo», en favor de doña Ludi<'ina Trabanco
Sánchez,

limo, Sr,: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias, área número 158 "Periodismo.., previs
tas en los artículos 16 y siguiente de la Orden de 7 de febrero de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 16), remitido el expediente
por la Secretaria General de la Universidad Autónoma de Barce
lona, conforme previene el articuló 17,3 de la convocatoria, y
elevada la propuesta del aspirante aprobado por la Comisión
correspondiente, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 18,1 de la ya referida Orden de 7 de febrero
de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada propuesta a favor
de doña Ludivina Trabanco Sánchez,

La aspirante declarada apta aportará ante la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación los documentos relaciona
dos en el articulo 18.2 de la convocatoria en el plazo de treinta días
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que digo a V. L
Madrid, 9 ~ julio de I985.-EI Secretario de Estado.-P, D.

(Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza
Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba, .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLl 'CIOS de 27 dc maro dc 19,1'5, ¡j¡-I .II/III/U'

miento de Rielrcs. referente -a la COllrO(ulona purel
proreer una pla:a de Auxi/lar dc Adminlstranun
Genera/.

El Avuntamiento de Rielves convoca concurso-oposicion Iihre
para cubrir en propiedad una plaza de -\uxiliar. encuadrada en el
grupo de Administración General. subgrupo de Auxllla,,'s, de
coficlente 1,7 Y nivel de proporcionahdad 4, conforme a la, hases
que se il1sertan en el «Boletin Oficial» de la provincia, número 14.1,
de 26 de junio de, 1985, en el cual se seguirán publicado los
sucesl'VOS anuncIOS.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte d",s
naturales contados a partir del siguiente al de la msercion de esle
extracto en el «Boletín Oficial del Estadm),

Rielves, 6 de Julio de 1985,-EI Alcalde-Presldcnll'.-11I3H~-l:

(52681 ),

RESOLCCIO,\ dI' 12 de I/IIIIU de /YS,', dl'/lllIlIlu'
miento de Paiporta. refereme a la COm'()u.Jl(~n(/ flel'd
prorccr una pla:a de .4dmIIllSlril/lru,

El Ayuntamiento de Paiporta conyoca oposicion IIhre para
cubrir en propiedad una plaza de Administrativo encuadrada en el
Grupo de Administracion Gencral. con el coeficientc ((Jr'rcspon
diente al nivel de proporcionalidad 6. conforme a las hases que ....'
insertan en el «Boletin Oficial» de la provincia númcro 126. dc
fecha 31 de mayo del actual. en el que seguirán puhlll'ando I"s
SUcesIVOS anuncios.

El plazo de presentaclon de solicitudes sel:1 dI' trcmlJ dIOS
hábiles, contados a partir del siguiente al de la In'crclon de ,"1,'
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,

Paiporta, 12 de junio de 1985,-El Alcalde, Bartolom,' lb,
Tarazona,-10..352-E (52498),

RESOLCCJO!l' de 12 de junio de 19,1'.', dll .'1)'1111/"

miento de Rifeira, referente a la conr(l¡'Qlnf/a flaru
proreer unu pluza de AdminlStratiru.

. Eh e!' «BoielíffOficial de laP¡-ó,üló¡¡"de La Coruña» numero
115, de 22 de mayo de 1985, se publican las bases para la prmisión
en propiedad, por el procedimiento de oposición restflng.da, de
una plaza de Administrativo de este Ayuntamiento. indlce de
proporcionalidad 6, coeficiente 2.3.

Las instancias para optar a la oposición deberán ser dirigidas al
señor Alcalde-Presidente de la Corporación dentro del pldlO de
treinta días hábiles, contados a partir del siguientc al en que
aparezca publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del I::stadw),
siendo los dereéhos de examen de 500 pesetas,

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletin Oficial de
la Provincia de La Coruna» y en el tablon de anuncio, de esle
Ayuntamiento,

Riveira. 12 dejunio de 1985,-EI Alcalde, José Anloll!o Ventoso
Mariño,-10.403-E (52695).

17667 RESOLL'CJON de 12 de junio de 1985, del .-lYUnlll'
miento de Riveira, referente a /a conwcatoria paru
prol'eer una plaza de lngelllcro Técnico Indlll/l'lal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número
115, de 22 de mayo' de 1985, se publican las bases para la pro vision
en propiedad, por oposición libre, de una plaza de Ingell!ero
Técnico Industrial, o de obras públicas de este Ayuntamlcnto.
índice de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6,

Las instancias para optar a la oposición deberán ser dirigidas al
señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento dentro del plazo de
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al en que

----"


